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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 2 1  
de julio de 1949. de acuerdo con las 

disposiciones vigentes
CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 

 PREFERENTE
Compra Compra

Francos ...........
Libras .......... .
Dólares ..... .
Liras .................
Francos suizos 
Reichsmark ... 
Francos belgas
Florines ..........
Escúdos ...........
Pesos m o n ede

legal ..............
Id. Turismo*... 
Coronas suecas 
Id danesas .... 
Pesos chilenos.

4,026
44.13 
10.95

3,12
254,35

! 25,0Q ; 
412,75
44.13

i
2,60

3;05
2,295

25,46

619,12 .

—  '
3 90 
4,57 
3,44

CAMBIOS ESPECIALES 
Como consecuencia del reaujste realiza

do én el cambio oficial del franco francés, 
los cambios especiales correspondientes a 

- dicha moneda serán, a partir del 21 de ju
lio de 1949, los siguientes:

Operaciones de carácter comercial
C o n c e p t o s  : Mercancías, tanto de impor

tación como de exportación . 
Cambios: Los que en paridad correspondan 

con ios publicados para el dólar, to
mando la relación existente entre los 
tipos oficiales señalados para esta mo- 

- neda y el del franco francés, fijado aho
ra en 4,026 pesetas por 100 francos.

'C o n c e p t o s  : Fletes aéreos y marítimos. —  
Gustos de puerto y aeropuerto.— Tránsitos 

ferroviarios.— Aranceles consulares 
Cambios: Pesetas 6,049 por 100 francos.

Operaciones con carácter financiero 
C o n c e p t o s : Turismo. — Gastos de viaje y 
estancia.— Repatriación de capitales,— R en-X 
tas de capital y  de trabajo. —  Auxilio fa

miliar
Capibios: Pesetas 9,191 por 100 francos'.
C o n c e p t o s  : Importación de capitales ex

tranjeros
Cambios-: Pesetas 6,039 por 100 francos.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA. 
DICIONALISTA Y  DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
S ubasta-concurso 

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anun
cia la subasta-concurso de las obras de 
construcción de seis (6) viviendas en 
Huelma (Jaén), acogidas a los beneficios 
del Régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda, y de las que es 
Entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se indican:

I.— Datos de la subasta-concurso
El proyecto ae las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Juan Piqueras Menéndéz.

El presupuesto de contrata asciende\a 
la cantidad de trescientas un mil qui
nientas .noventa (301.590) pesetas cpn ca
torce '(14) céntimos. . . ' . ; •

La fianza provisional’ que para pártici- 
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de . Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Délegación de Hacienaa én la cuen
ta éspecial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda _és de . seis....mil 
treinta y una (6.031) pesetas con ochen

ta (80.) céntimos. . ^
La fianza definitiva que ha. dei consti

tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de doce 
mil sesenta y tres (12.063) pesetas' con 
sesenta (60) céntimos....

II.—Plazos de la subasta-concqfeó
Las proposiciones para optar a;ta su

basta-concurso se admitirán en la, .Dele
gación Sindical’ Provincial de , Jaén du
rante, treinta (30) días. naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en. é l BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día. en- que se cierre 
dicho plazo. . . v .. /

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que.se desarrolla todo lo, relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el.pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán de 
manifiesto én la Delegación Provincial 
Sindical de Jaén, en la Jefatura' Nació- 
nal de la Obra Sindical dél Hogar< plaza 
de Cristino Martós¡ 4,' y ' én .el . Instituto 
Nacional de la Vivienda, Máirqiiés, dé Cu
bas, 21, Madrid, en los días y dieras há
biles de oficina.. :.v.

La apertura dé los  sobres se verificará 
en la Delegación. Sinaical 'Provincial de 
Jaén, a las doce ’ horas dél siguiente día 
de quedar cerrado el plazo d é 'admisión 
de pliegos. . '

La* fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Cájá Ge
neral ae Depósitos de Madrid o !én la 
respectiva Delegación de Háciendá, eh la 
Cuenta especial de Tésoréríá del instituto 
Nacional de la Vivienda, ‘déntró' 'de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de lá adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes, al 
de la constitución de la /fianza aéfinitiva, 
el adjudicatario deberá formalizár median" 
te escritura pública el correspondiente 
contrato de ejecución de obras. "

Las obras se iniciarán dentro-dé los 
ocho dias siguientes al de haberse firma
do él anterior contrato;' debiendo’ quedar, 
terminadas * én ün plázo aé dóée (12>’, me
ses, a partir del día dé su. éomiehizo.
III.-^Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Las licitadores presentarán: lá docu

mentación para participar en la subasta- 
conourso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá lacpro- 
puesta económica de la obra, la- cual po
drá ser formulada por medio del impreso 
que al efecto se facilitará en la Jefa
tura Provincial de la Obra (D. S. P.)y y el 
otro, los pliegos aemostrativos de Jas, re
ferencias técnicas y económicas y> los si
guientes documentos:

L° Cédula personal del licitádor o, en 
su caso, del apoderado cuando: ise trate 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la Sor 
ciedad licitadora..’ ,

3.° Poder especial; y suficiente :para 
concurrir a la subastárconcurso,. :

4.° Resguarao de haber depositado lá 
fianza provisional en ‘ la respectiva. Dele- 
gáción dé Hacienda o, éh su ca$q* en. ,1a 
Caja General de Depósitos dé..,Madrid, a 

,nombre dél . Instituto Nacional de  ̂íá Vi
vienda. V ,  '... ■

5.° Ultjmo recibo de la. contribúciofi •
,6.° Recibo justificativo "dé’ est>aá . al ̂ co

m en te en el pago de la cqota sín$cál. ;
,7.° Documénto.s acreditativo de qijie no 

existev ninguna de las Íncómpátibifidape& 
establecidas por e l - d e c r e t o  , áe 24 de- 
diciembre de 1928.  ̂  ̂ v •

. , 8.? Declaración, y- eri su - c.aso compro-; 
han tes, de que loa materiales,, artTcuto§ y 
.efectos qué hqn de5 ser'empleados en. ,1a 
ejecución de; las .obras; síon de -producción: 
nacional: (Ley de 14 de febj-erp .de.

9.° Justificantes de encontrarse al co

rriente én él pago -ae las primas y cuotas 
* de los seguros y subsidios sociales.

La. Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial; como Vqcales, 
el - Asesor Jurídico de la Delegación; Sin
dical . Provincialr Secretario Técnico, Ar

quitecto. Asesor de. la Obra Sindical-del 
Hogari e; Lntérventor Delegado y un re
presentante del;. Instituto Nacional^ de la 
.Vivienda}; y del acto aará fe el Notario 
a quien por turno • corresponda. ,

Los sobres' que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del. Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Igotario. procediéndose a conti
nuación a ’.la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicándose 

, la qbra a la. proposición más baja; De 
existir igualaad, se-hecidirá: mediante sor" 
teo^

El bastanteo de poderes a cargo del li
diador se declarará por un letrado én 
ejercicio en Jaén.

v : Terminado el remate, si no hay recla- 
. rpacióp, se devolverán a los Imitadores 
íos resguardos de los depósitos y demás 
documentos; presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara-’ 

. oa más. ventajosa.
? Si eri; él plazo señalado no fuere cons
tituida lá fianza definitiva, el adjudica
tario perderá/la fianza -provisional y se 
anulará la adjudicación de las ocras.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bres correspondientes.

Madrid, 15 de julio de 1949.—El Secre
tario gérferaljACarlos A. Soler. ' 

t.302~CX ' • ■
' ' . ............... i. ■ i - 1 4

DELEGACIONES DE HACIENDA
CEÑTftAlK •

‘ Habiéndose extraviado iá factura ‘de 
imposición del depósito de 25.000 , pese
tas '/en Óeuda Perpetua I n t é r i o  r 4 
’pqr lOOé euyo reguardo,, tiene- lds. nú
meros 220.369 de.-entrada y 77.631 .de re
gistro, y que: fué constituido en. 22 *. de 
septiembre de 1906 por don A u r e l i o

í
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para gene

ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1^ de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre • . ¿ i . 130,00
Año  ________ 260,00
Número corriente.. 1*00

atrasado. •• 2,00
» con suple
mento o anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 

* giró$, de acuerdó con lá ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de jos trimestres 
sucesivos, remesarán las co- 
rréspondieútes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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Alonso Pérez, para responder del cargo 
de ^Depositario de los fondos del exce
lentísimo Ayuntamiento de Falencia, a 

^disposición de dicho Ayuntamiento.
Se previene' a la persona en cuyo po

der se halle que la presente en esta De
legación. Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicha' factura sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean quince días 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL- ESTADO y 
en el de la provincia sin haberla presen
tado, con arreglo a lo que dispone el Re
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 15 de julio de 1949.—El Dele
gado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

1.704—O.
VALENCIA 

Clases Pasivas
Habiendo solicitado don Rafael More

no Reina la devolución de la fianza que 
tenía contituída en la Caja General de 
Depósitos para garantir sus gestiones 
como Habilitado de Clases Pasivas, por 
haber pesado en el. ejercicio de dicho 

.cargo, se hace público en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ,ÉSTADO para que en el. 
transcurso de tres meses, a partir de la 
fecha de su publicación, se puedan nfe- 
sentar reclamaciones contra d^cha fian
za por su gestión como tal Habilitado 
y ante esta Delegación de Hacienda.

Valencia. ,.4 de junio de 1949.—El De- 
le ^ d o  de Hacienda (ilegible),

394-0.
VIZCAYA

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja de Depósitos de 
Vizcaya en 11 de mayo de 1945 con los 
números 17 de entrada y 5.069 de regis-, 
tro, corresoondiente' a un depósito de
6.000 pesetas en metálico, constituido 
por don Juan José Aldamiz Echaevarría, 
a disposición del ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda de Vizcaya, a los efec
tos de suspender el • procedimiento de 
apremio que se le sigue por la zona se
gunda de Vizcaya en el expediente de 
consumo de luio certificación núm. 161, 
y a efectos del recurso pertinente, pro
cedente. de la Delegación de Hacienda 
de Valencia, por un importe de 4.800 pe
setas. más el 25 oor 100, 1.200 peseiás; en 
total. 6.000 pesetas. :

Se previene a la persona en- cuyo po
der se halle que lo presenté en esta 
Caja de Depósitos: que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino a 
su legitimo dueño, quedando/dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de - este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia sin habePo presenta
do, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Bilbao, 17 de mavo de 1949.—El Dele
ga An Hacienda, Femando Mufiiz.

393—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don„Jug.n Pujada Soler.— 
Bruch, 81, ‘Manresa.

Objeto de la ampliación.: Ampliar un 
taller mecánico de reparaciones.
' Producción: Sifi. estipular, por estar 
dedicado a la reparación de piezas, so
bre todo de maquinaria textil

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta pétición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli

cado los escritas que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407. v

Barcelona, 7 de julio de 1949.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

3.763—0. -

Peticionario: Don Antonio Asmarais 
Castellví.-*Peu de la Creu, 32, Barcelona.

Objeto de la ampliación: Instalar en la 
industria de Artes Gráficas una máquina 
planq. é

Producción: Aumentará en 480.000 ejem
plares.

Maquinaria: Nacional.
Materias-primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días. en. las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona. 7 de julio de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.767—0.
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Maciá Pradell.— 
Prat de Galliners.— Casa Maciá.—Vich.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de preparación de pieles para 
guantería.

•Producción: 2.C00 docenas de pieles 
poiv año. '

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las' ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 8 de julio de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas. ’

3.701—0.

Peticionario: Don José Berenguer Agui
la.—«Finca Badó».—San Quirico de Sa-
faja:

Objeto de la petición: I n f l a r  una fá 
brica de ladrillos y tejas. *

Producción anualmente: 100.000 tochos,
25.000 ladrillos macizos, 15.000 ladrillos 
huecos y 50.000. tejas.

Maquinaria: "Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 7 de julio de 1949.—El Irt- 
.geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.762—0.    /
Peticionario: Don* Angel Mestres Dal- 

máu.—Calvo Sótelo, 50, Badalona.
Objeto de la industria: Elaboración de 

productos derivados del paratoluen Sul- 
f'ociúruro.

Producción: Alrededor de 9.000 kilo
gramos. de productos anuales.

Maquinaria: Nacional. '
Materias primas ? ! Naciobales.
Se h ice  pública esta' petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos* 
dentro, del plazo.de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 7 de julio de' 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

*764—0.

Peticionario: Don Tomás Porta Tapia. 
Avenida Alfonso XIII (carretera de Ma- 

. taró».—Badalona.-
Objeto de la instalación: Hilatura de 

rayón, viscosilla, lino algodón izado, lana 
y algodón, con 3.000 husos.—Fabricación 
de tejidos de lona, con treinta telares de 
120 centímetros púa y fabricación de gé
neros de punto con seis telares circula
res y seis tricotosas.

Producción: 45Q.000 kilogramos hilados,
432.000 metros lineales de tejidos de lor.a 
y 12.000 equipos ropa interior señora y  
caballero, anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición p^ra que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi- 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona; 8 de julio de 1949.—El In- 
gehiero Jefe, M. de las Peñas.

3.765—0.

Peticionaria: *Dofia María Pérez Insa.—*. 
Llauder, 7, entresuelo, tercera.—Bar ce*' 
lona.

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller mecánico de reparaciones y montajes.

Producción: Atender las necesidades del 
mercado.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, h ú 
mero 407.

Barcelona. 7 de julio de 1949.—El Inge* 
niexo Jefe, M de las Peñas.

3.766—0 . *
AVILA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Victoriano Rincón 
Pérez.

Domicilio: Navas del Marqués (barrio 
de la Estación).

Objeto de la ampliación: Instalación de 
una caldera de vapor de 25 H. P. en eu 
industria de fabricación de tejas y ladrU 
líos, sita en Las Navas del Marqués.

Maquinaria: Nacional.
Primeras materias: Nacionales.
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro deK plazo de diez días, en las ofi
cinas de lesta Delegación (avenida de 
Portugal, 271.

Avila, 7 de julio de 1949.—El Ingenien} 
Jefe, Julio Rodriguez.

3.718—0.
BALEARES 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Unión Agrícola de San* 
t-afiy, S. A.x

Objeto: Instalar en su industria de mo
lino harinero un monitor, una deschina- 
dora, una satinadora un recolector de 
polvos ciclón, tres aspiradores tipo turbi
na, dos recolectores de polvo multitubu- 
lares y dos m entores de aire.
* Producción: No sufrirá variación.

Emplazamiento: Verger, número 48,
Santañy.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias- primas nacionales.

Se hace pública esta petición para c(U8 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejenu
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piar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria

Palma de Mallorca, 5 de julio de 1949 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

3 . 73 3 — 0 .  ._________  9

Peticionario: Don Luis Piol Coll.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de calzado con la explotación de 
un procedimiento patentado para la fa
bricación de tacones mixtos de madera 
y cuero, para los que se instalará una 
prensa. ’

Producción: 50.000 pares de tacones. La 
de calzado no variará.

Emplazamiento: Paseo Mallorca, nú
mero 65.—Palma de Mallorca.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que' 
los industriales que se consideren, afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca. 5 de julio de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

3.734— O.

Peticionario: JDon Miguel Marqués 
Coll.

Objeto: Ampliar su industria de pro
yecciones cinematográficas con dos equi
pos sonoros marca «Cinemecánica», un 
rectificador, un amplificador y un toca
discos.

Emplazamiento: San Jaime, número 3, 
Soller.

Esta industria erripleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, de In
dustria.

Palma de Mallorca, 5 de julio de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

3.735—0 .

Peticionario: Don Claudio Pomar Cor* 
tés.

Objeto: Ampliación de~ su industria de 
orífice - platero con diez máquinas de fa- ■ 
bricar cadena de plata.

Producción* Aumentará en 50.000 cade- 
nitas.

Emplazamiento: Francisco Pizarro, nú
mero 1.001. Palma de Mallorca.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. .

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficnas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca. 5 de julio de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

3.736—O.
CORDOBA 

A m p lia c ió n  o s  i n d u s t r i ;  m

Peticionario: Don Domingo Quintana
Domicilio: Encinas Reales. Calle Piedra, 

número 11.
Objeto: Ampliación de Industria de al

mazara en Encinas Reales.
Producción: En jornada de ocho ho

ras se molturará un total dex5.1QQ kilo
gramos de aceituna.

Esta industria empleará ‘ maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta-, 
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
máximo de diez días, en las oficinas de

£sta Delegación de Industria, calle Fray 
TiUis de Granada, sin número.

Córdoba, 5 de julio de 1949.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

3.731—0. •
N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Matías Moreno Es
cudero. . . .
. Domicilio: Villanueva de Córdoba.— 

Padre Llórente, 11. 
c Objeto: Instalación de un cinemató

grafo de verano en Villanueva de Cór
doba.

Se emplearán elementos de fabrica
ción nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados dos 
escritos que est men oportunos, dentro 
del plazo máximo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle Fray Luis de 'Granada.

Córdoba, .7 de julio ce 1949.—El Inge
niero Jefe, Rafael Enraso.

3.732-0.
a u n !  a  m i  e n  t  o s

BADAJOZ
Con el fin de • llevar a cabo la dis

tribución de Cuotas por «Contribuciones 
Especiales», motivadas por mejoras y en
tretenimiento del Servició Municipal de 
Extinción de Incendios, conforme a lo 
prevenido en el apartado-o) del articu
lo 45 del Decreto de Ordenación Provisio
nal* de las Haciendas Locales, dé 25 de 
enero de 1946, y en la Ordenanza fiscal 
correspondiente de este Excmo. Ayunta
miento, se concede un plazo de treinta 
dias naturales, contados del siguiente a 
aparecer Inserto el presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL EQTADO y 
el «Boletín Oficial» de esta provincia/ para 
que las Compañías o Sociedades de Segu
ros-a prima fija y Asociaciones Mutuas 
que cubran el riesgo de Incendios y ten
gan establecidas Dirección, Agencias, Su
cursal o representación en este MuníciA 
pío, presenten en. la Intervención de fon
dos de este . Ayuntamiento declaración 
jurada del importe de las primas recau
dadas en el paéádo año 1948 por pólizas 
Relativas a riesgos de Incendios situados 
en el término municipal de Badajoz, por 
lo que a las entidades de. prima fija se 
refiere, y del importe de las ¿ndemniza- 
ciones o siniestros ocurridos durante el 

f citado año, cuyo reembolso constituyan la 
cuota que ha van satisfecho los asociados 
por dichos daños por las Mutuas.

Advirtiéndose a las entidades afectadas 
que el retraso éa la entrega de dichas 'de- 

. claraciones juradas en fel plazo indicado 
se castigarán cqú mUlta de 50 pesetas, y 
sancionada la falsedad y ocultación de las 
mismas con los recargos autorizados por 
las disposiciones vigentes sobre las cuotas 
que, en definitiva, les correspondiere satis
facer por el expresado concepto a las 
Sociedades, Compañías o Empresas inte
resadas.

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento de las personas y en
tidades a- que les afecta y demás efectos.

Badajoz, 12 de julio de 1949,-r-El Alcal
de (ilegible).

1.300—0 . •
LINARES

Habiendo sido hechas algunas observa
ciones por el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, a las Bases del con
curso para provisión de las vacantes exis
tentes en las plantillas del personal sub
alterno de este Ayuntamiento, aparecidas 

•en el BOLETIN OFIÓIAL DEL ESTADO 
número 191 r publicado el día 10 del mes 
actual, e? por lo que queda suspendido, 
hasta nueva resolución, el referido con
curso; haciéndose saber a jos efectos con
siguientes.

Linares, 14 de jjulió de 1949.—El Alóalde 
(ilegible).' ■ ■

1.3Q5-0. ‘

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

VALENCIA 
Extraviados dos resguardos de depósi

to transmisible, números 17§.131 y 179.049. 
de pesetas norqjnales ÍO.QOO y 500, en tí
tulos de 1a Deuda Amortizable 4 por 100, 
15 de noviembre de 1945, el primero, e  
Interior; 4 por 100, el segunde, a favor 
de don José Hernández Oerdán, se ex
pedirá duplicado según determinan los 
artículos 4.« y 42 del Reglamento de este 
Banco, salvo reclamación de tercero, no
tificada a esta sucursal dentro del plazo 
de un mes desde la publicación de este 
anúnGio, quedando el Baqco exento de 
toda responsabilidad.

Valencia, 6 de julio de 1949.—El Secre
tario, V. ChiraIt.
. 3.745—P. *•

QUIMIFLOR, S, A.
El Consejo de Administración de 'esta 

Sociedad ha' acordado convocar a Junta 
general extraordinaria de accionistas, que 
se reunirá en el locál de las oficinas cen
trales. avenida de Calvo Sotelo, número 6, 
quinto, el día 2 de agosto próximo, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y en 
el caso de que no hubiera número bas
tante, en segunda convocatoria, a las doce 
y treinta, para tratar de los asuntos si
guientes: . i

1.° Ampliación del capital social me
diante la emisión, de 5.000 nuevas acciones 
de valor nominal, de 500 pesetas cada una, 
o sea un total de 2.500.000 pesetas, con 
derecho a un dividendo acumulativo delvfi 
por 100 y preferentes, tantó en cuanto al 
cobro de dividendos como del capital en 
el caso de liquidación de la Sociedad.

2.° Modificación de los Estatutos socia
les para recoger en ellos ios cambios que 
se derivan del apuerdor anterior.

Para concurrir a dicha Jqnta se requie
re ser poseedor de 20 o más acciones y 
depositar en la Caja social, hasta cuatro 
días antes de la reunióh, de conformidad 
a lo establecido en el arículo 19 de los Es

tatutos sociales, dichos títulos o resguar
dos -de los Establecimientos de crédito ,en 
qué se hallaren custodiados.

Madrid, 16 de julio de 1949'.—El Presi
dente del Consejo de Adminls t r a c i ó n, 
A. G. de la Noceda. *

3,772—4?.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
En el anuncio publicado el día 6. del 

actual, referente a la numeración de cé
dulas hipotecarias 4,50 por 100, serie Á> 
amortizada^ en el sorteo de I de junio 
último, se han cometido los errores ma
teriales siguientes:

D ic e : D eRe decir :
10.711 a 10 10,711 a 20

315.571 a 20 315.511 a 20
478.111 a 20 578111 a 30
611.431 *40  612.431 a 40
789.451 a 50 789.451 a 60

1.347.551 a 60 1.437.551 a 60
1.431.421 a 20 1.431.421 a 30

• 1.592.431 a 10 U92.431 a 40
1.598,671 a 90 ' 1.598.781 a ,00 ,
Lo qUe se hace público a lol eféctoa 

consiguientes.
Madrid, 14 de julio de 1949.

      *  —
REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE MI

NAS (S. A. BELGA)
En el a minero publicado en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO del.día 17 
de julio de Í949, referente a la amortiza
ción de Obligaciones de esta Compañía, 
sé ha cometido el error material si
guiente:

Donde dice:. Números 15.351 a 40. deba 
decir: 15.631 a 40. '

Madrid. 19 de julio de 1949.
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ADMINISTRACION DE JU S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

Edicto
En el Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Madrid, sito en el Palacio 
de los Juzgados, calle del .General Casta
ños, número 1, se sigue expediente instado 
por don Agustín Pérez de Guzmán García 
sobre modificación de sus apellidos, como 
hijo de don Agustín Pérez de Guzmán 
Pardo y de doña Teresa García Rodajo, 
por aparecer inscrito en el Registro Civil 
con los apellidos de su madre García Ro
dajo, habiendo nacido aquél él 10 de mayo 
de 1919. .

Lo qué se hace público por el presente 
a fin de que puedan presentar su-oposi
ción a lo solicitado por el don. Agustín 
Pérez de Guzmán cuantos se crean con 
derecho a ello, debiendo verificarlo dentro 
del término de tres meses, contados des
de el siguiente al de la publicación de este 
edicto en los «Boletines Oficiales».

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide el 
presente en Madrid a cinco de julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve. — El 
Juez de primera Instancia, Tomás Marco. 
El Secretario, Cándido García.

1.687—A. J.
B A Z A

Don José López Ruiz, Juez de Primera
Instancia de la ciudad de Baza y su
partido.
Por el presente se hace constar que se 

tramita expediente de jurisdicción volun
taria a instancia de don Antonio Sánchez 
Carrillo, mayor de edad, casado, pór sí 
y en representación de sus hijos menores 
doña María Joaquina y don Salvador Sán
chez Jara, y don Salvador Sánchez Ca
rrillo, mayor de edad, ambos farmacéuti
cos y vecinos de Baza, sobre adiccióii de 
apellidos, o sea para upir los dos apellidos 
paternos en uno solo, que seria «Sánchez- 
Ortiz», con los cuales figura un Laborato
rio y fórmulas farmacéuticas que son co
nocidas, con lo cual se evitarían los per
juicios que el cambio de nombre ocasiona 
al Laboratorio que fué regentado por el 
padre de los. solicitantes, don Salvador 
Sánchez Ortiz, farmacéutico qué fué 'de 
Baza, cuya unfon de apellidos se desea 
también constituyan el primero de los 
menores descendientes don Salvador y 
doña María Joaquina Sánchez Jara, cuya 
.adicción ha de ser en forma que venga 
a constituir un primer apellido la unión 
de los dos «Sánchez-Ortiz», quedando el 
materno de cada interesado para usarlo 
como segundo apellido después de aquél.

Lo que se hace público para que l'os que 
se crean perjudicados por la adicción de 
apellidos comparezcan en el expediente a 
usar dé su derecho dentro del término de 
tres meses, a partir de la publicación' en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Baza a 6 de iulio de 1949.—El 
Juez, José López R u iz—El Secretario (ile
gible).

BURJASOT 
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Por la presente, y en virtud de auto 
fiel señor Juez . Comarcal de esta locali
dad, don José Benimeli Sumsi, dictado 
en el día de £oy en el juicio de cogni
ción que sobré resolución de contrato de 
arrendamieríto de finca urbana ha pro
movido don Manuel jBoix Roig, Procu- 

, rador. en nombre y representación de 
doña Milagros Rábago Sánchez, asistida 
de su esposo, don Julián Cisneros Pala
cios, contra otro y don Agustín Ramí
rez, cuyo segundo apellido v demás cir
cunstancias se ignoran, constando sólo que 
era empleado de la RENFE, y  en pri
meros del presente año fué trasladado a 
Burgos, según' noticias no confirmadas; 
se notifica a dicho demándado que por

indicado auto se ha declarado este Juz
gado competente para conocer de la ex
presada demanda; y se le emplaza a la 
vez para que dentro del término de seis 
días, contados a partir del siguiente en 
que tenga lu¿ar la inserción de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, conteste la demanda, apercibién
dole que de no: verificarlo será declarado 
rebelde y la parará el perjuicio a qué 
hava lugar en derecho. _

.Y para- que sirva de notificación y  
emplazamiento al repetido demandado don 
Agustín Ramírez, expido la presente, que 
firmo y visa el señor Juez Comarcal, en 
Burjasot, a treinta de junio de mil no
vecientos cuarenta y nueve—El Secreta
rio (ilegible)—Visto bueno, el Juez (ile
gible). . 3.724.—A. J.

CASTRO-URDIALES .
Don Roberto 'González Herrero, Juez de 

Primera Instancia del partido de Cas- 
tró-Urdiales.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en virtud de los publicados anterior
mente, conforme se acordó en el juicio 
dé prevención de abintestato que^-de ofi
cio, decreto en su oportunidad, pór falle
cimiento de doña Matilde Helguera Soba, 
soltera, mayor de Sesenta años de edad, 
hija de don José y de doña Lorenza, ve-r 
ciña que fué del pueblo de Sámano, de 
este Concejo, y que falleció en aquél el 
día veintisiete ’de abril último, sin que 
conste que hubiese otorgado testamento 
que tenga validez; han comparecido a 
reclamar la herencia de dicha causante 
don Hilario Rodríguez Olazarri, que se
gún manifiesta es pariente en cuarto gra
do de aquélla, y don Adolfo y don Antonio 
Pereira Helguera, doña Angeles Helguera

Soba y doña Ascensión, doña Encarnación 
y doña Virginia Helguera Herran, los que 
manifiestan ser primos segundos de la 
aludida causante.

Y a medio del presente edicto se llama 
a los que se crean con igual o mejor de
recho, que los precedentemente nombra
dos, a la herencia de la expresada doña 
Matilde Helguera Soba, para que dentro 
deí término de quince días comparezcan, 
ante este Juzgado, acreditando en forma 
su calidad de herederos y en qué grado, 
bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio a que haya lugar, pues asi lo tengo 
acordado por proveído dictado con esta 
fecha en mencionadas actuaciones.

Dado en Castro-Urdiales a once de Ju
lio de mil novecientos cuarenta v nueve. 
El Juez, Roberto González Herrero. — El 
Secretario (ilegible). 1.658—A. J.

LUGO
Don Francisco García Vázquez. Magistra

do,' Juez de Primera Instancia del par
tido de Lugo.
Hago público: Que en este Juzgado, y 

por don Enrique Pérez López, mayor de 
edad, casado, de esta vecindad, se pro
movió expediente de fallecimiento de su 
padre. Jesús Emilio Pérez .Cal, vecino qüe 
fué del lugar de Juiz, extramuros de esta 
población, y que se ausentó para la Isla 
de Cuba hace más de cuarenta y dos 
años, y sin que se' hubiera tenido noti
cias del mismo.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 2.032 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Lugo a 2 de julio de 1949.— 
El Juez, Francisco García Vázquez.— 
Ante mí, el Secretario (ilegible).

3.723—A. J. .la  21-7-949

 REQU I S I T O R I A S
Bajo apercioim iento de ser declarados re» 

beldcs, y de incurrir en las -demás rv& 
ponsabilidades. legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el .plazo que se les fija, q 
contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policiu Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquellos. ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
b u n a lc o n  arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal- '

J u z g a d o s  C iv i l e s

5.923
PEREZ MARIN, Francisco; procesado 

en sumario 89-1946, por evasión.
LOPEZ GALINDO. Eusebio: procesado 

en sumario 169-1946, por robo.
'Énríúuez Villar, Manuel; procesado en 

sumarie 29-1945, por robo.
HERNANDEZ HEREDIA, Antonio; pro- 

cesadp en sumario 13-1946, por hurto.
ZAFRA, Cándido; • procesado en suma

rio 63-1947, por hurto.
CORTES HEREDIA, José; procesado en 

sumario 119-1946, por hurto.
GOMEZ MORENO, Eduvigis; procesa

da en sumario 119-1946, por hurtó.
VAZQUEZ FERNANDEZ, Pablo; proce

sado en sumario 33-1947, por hurto.
VARGAS HERNANDEZ, Antonio; pro

cesado en sumario 21-1947, por robo.
ROMERO NAVARRO. Adolfo; procesa

do en sumario 154-1944, por hurto.
HERNANDEZ» HEREDIA, Antonio; pro

cesado en sumario 13-1945 por hurto.
GONZALEZ RAM IREZ,’ Rafael; proce

sado en sumario 11-1945, por abandono de 
fam ilia ..

. HERNANDEZ COATES, Ricardo;' pro^ 
cesado' en sumario 145-1946, por húrto, 

SANTIAGO FERNANDEZ, Juan; proce
sado en sumario 100-1947, por hurto.

GARCIA SANCHEZ, Julio; procesado 
en sumario 47-1944. por robos.

DE LOS SANTOS LUJAN» Luis; pro
cesado en sumario 149-194*6, pof hurto.

FUENTES SOftlANO, Anastasio; proce
sado en sumario 20-1947, por robo.

REMERO MOLINA, Manuel; procesa
do en sumario 67-1944. por hurto.

RODRIGUEZ CASADO, Ricardo; de 
treinta y tres años de edad, amancebado 
con Manuela Segundo Nieto; que es alto, 
de barba poblada y viste mono y ame
ricana de pana lisa; vecino de Corral de 
CalatraVa, que puede encontrarse en Ma
drid, paseo de Delicias, 81. y Pacífico, 95; 
procesado en sumario 73-1949, sobre ro
bo; y

RUBIATO * PEREZ. Angela; de veinti
cuatro años de edad, soltera, hija de Ra
món y de Josefa, natural y vecina de Ar
ganda, calle de San José, 1;, procesada en 
sumario 141-1948, sobre hurto.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Almo- 
dóvar del Campo para ser reducidos a pri
sión.

E D I C T O S
J u z g a d o s  C i v il e s

5.924
En virtud de lo acordado por el Juz

gado de Instrucción número 5 de Madrid 
en el sumario que ante el mismo se ins
truye con el número 145 de 1949, por hur
to de una cartera con 4.300 francos y 
25 pesetas a Pierre Calleve y una má
quina fotográfica a Pierre Louis Fougnet, 
se cita a Pierre Calleve, de cincuenta y  
cinco años, casado, empleado de ferro
carriles, hijo de Girod y de Magdalena, 
natural dé Rion des Landes (Francia), 
con residencia habitual en Burdeos (Fran
cia), calle de Azam, 19, y a Pierre Louis 
Féugnet. de cincuenta y dos años, casa- ' 
do, empleado, hijo de Louis y de Sidinia, 
natural de Burdeos y con residencia ha
bitual en Armand - Caduc, número 11, a 
fin de que comparezcan ante dicho Juz
gado número 5 de Madrid, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, dentro 
del término de quinto día, a fin de re
cibirles declaración, instruirles del dere
cho qué les concede el artículo 109 de la 
Ley Procesal y practicar las diligencias 
necesarias, bajo apercibimiento de parar
les, el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, l l  .de julio de 1949.--E1- Secre
tario (ilegible) —Visto bueno, el Juez de 
Instrucción (ilegible).—6181.


